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Resolución RT 0688/2019 

N/REF: RT 0688/2019 

Fecha: S de febrero de 2020 

Reclamante: 

Administración/Organismo: Ayuntamiento de Madrid. 

Información solicitada: Proyecto Identificación Policial Eficaz (PIPE). 

Sentido de la resolución: ESTIMATORIA POR MOTIVOS FORMALES. 

J. ANTECEDENTES 

1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, el reclamante solicitó al 

amparo de la Lev 19/2013. de 9 de diciembre. de transparencia. acceso a la información pública 

y buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG) y con fecha 8 de agosto de 2019 la siguiente 

información 

"Solicito conocer el coste de la realización del Proyecto Identificación Policial Eficaz {PIPE} y el 

coste de su anulación. Solicito también conocer en qué comisarías, en qué consistía y de qué 

fecha a qué fecha se realizó. Solicito, además, una copia de todos Jos informes, estudios y 

evaluaciones que se hayan hecho sobre el PIPE y, especialmente, el informe con Jos 

resultados elaborado por la Policía Municipal después de haber llevado a cabo este proyecto 

durante unos meses determinados.". 

2. Al no estar conforme con la respuesta, el reclamante presentó, mediante escrito de ent rada el 

18 de octubre de 2019, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 242 de la LTAIBG, una 

reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. 

1 https ://www. boe .es/buscar /act.php ?id=BOE -A-20 13-12887 
2 https :1/www .boe .es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887 &tn= l&p=20181206#a24 
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3. Con fecha 28 de octubre de 2019 el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno remitió el 

expediente a la Dirección General de Transparencia y Atención a la Ciudadanía del 

Ayuntamiento de Madrid, al objeto de que pudieran hacer las alegaciones que se considerasen 

oportunas. Con fecha 19 de noviembre de 2019 se reciben las alegaciones que indican: 

"Esta Dirección General de la Policía Municipal se ratifica en su informe de fecha 

09/09/2019, aclarando que la información que no puede ser facilitada al estar amparada 

por la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal y 

garantía de los derechos digitales (BOE Nº294, de 6 de diciembre de 2018), es la relativa a 

las filiaciones de las personas identificadas. 

En la anterior contestación se facilitaba la información que había solicitado, extraída del 

informe del Coordinador del proyecto. Una vez revisado que no contiene datos 

especialmente protegidos se adjunta para que pueda consultar las gráficas y resto de 

estadística. 

Respecto al coste, se reitera que no se ha efectuado valoración económica al no constituir un 

proyecto sino un protocolo de actuación que caducaba a los 6 meses.". 

11. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 del 

Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno3
, la Presidencia de este Organismo es competente para resolver 

las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso Contencioso

Ad ministrativo, se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la información. 

2. En virtud del apartado 2 de la disposición adicional cuarta de la LTAIBG4
, las Comunidades 

Autónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno mediante la celebración del correspondiente convenio con 

la Ad ministración Genera l del Estado. En desarrollo de esta previsión, han suscrito convenio5 

con este Organismo las Comunidades Autónomas de Asturias, Cantabria, La Rioja, 

Extremadura, Comunidad de Madrid y Castilla-La Mancha, así como las Ciudades Autónomas 

de Ceuta y Melilla. 

3 https ://www.boe .es/buscar/act. php ?id=BOE-A-2014-11410&tn=l&p=20141105#a8 
4 https :1/www. boe .es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887 &0- 20181206&tn=l#dacuaa 
5 https://www.consejodetransparencia.es/ct Heme/transparencia/portal transparencia/informacion econ pres esta/ 
convenios/conveniosCCAA.html 
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.,_,. .. ,, ... ..,." .... , 
'"- ~,_AN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede ESTIMAR por 

motivos f ormales la reclamación presentada, por entender que se han incumplido los plazos 

previstos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno8
, la Reclamación prevista en el 

artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas9
. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de 

lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1 e) 

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa10
• 

EL PRESIDENTE DEL CTBG 
P.V. (Art. 10 del R. D. 919/2014) 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

Fdo: Francisco Javier Amorós Dorda 

8 https :1/www .boe .es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887&tn= l&p=20181206#a23 
9 

https :1/www .boe .es/buscar /act.php ?id=BOE -A-20 15-10565&tn= 1&p=20181206#a 112 
10 https://www .boe .es/busca r/act.php ?id=BOE-A-1998-16718&tn=l&p=20181206#a9 
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